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VISTO

La RD-2025-472-E-UNC-DEC#FP por la que se prorrogan designaciones interinas de docentes de distintas
Cátedras; y

CONSIDERANDO

Que en la misma se han producido errores que corresponde se rectifiquen.

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referendum del HCD

R E S U E L V E

Artículo 1º: Rectificar el Artículo 1º de la RD-2025-472-E-UNC-DEC#FP en la fila correspondiente a la
Profesora Mariana Beltrán donde dice “Psicología de las Adolescencias y Juventudes – Cátedra A” debe decir
“Psicología de las Adolescencias y Juventudes – Cátedra B” y en la fila correspondiente a la Profesora Cecilia
Erica Reyna donde dice “Psicoestadística” debe decir “Psicoestadística descriptiva e inferencial”.

Artículo 2º: Protocolizar, publicar, notificar, comunicar, y archivar.


	fecha: Lunes 2 de Junio de 2025
	numero_documento: RD-2025-660-E-UNC-DEC#FP
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2025-06-01T11:56:39-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Laura Susana Romera Largo
	cargo_0: Secretaria Académica
	reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-06-02T08:48:57-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Germán Leandro PERENO
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-06-02T08:48:58-0300
	GDE UNC




